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' • EL CoNCisí): . f ; £ f 
SÁBADO V6 DE FEBRERQ DE -luu "\ 

-ia t-a. t t i €on>ísion de slipFcSíoa ^e -ürapleoi ífl-' 
Ibrma : ijue se próves uoa-^lasa^dgada'4e - lá ^a'düeñc^a 
de Extremadura^ diez Alcaldias^mayoirei)-y Oita <vicana 
de Castetíon de la Plaiia..^Apfobado. - ". ; •"'• 
' Que se provea la dignidad de-limeSneto del-toouaste-

tio-de-RipolJ por 'Ser dotada de, los fondos ;der'mona«» 
terio.sa Negadoi 

. Que iá <:áTiiafa í̂oifiDé \ift ^lan fiáe'̂ laí preibettdas^ ^aft 
deben subsistir, y -del modo-de Niuspcnídér la provinon 

-de Jas déniás.'ía! Nsgado, • --í- ••' 
Que no se provea naa canoúgia jcar-deaaliciaí vacante 

-tn La Catedral de "Santiágo.ss Aprobado^ • - • 
Que pase á la RegeíK^a ( para :que «líorme ) 1»-«ili­

citud de algunos lüdiví-duoS de' la -seer-eiaria 'de eftaapil^ 
xóbre-^ue ^e nonsbee^^ecr^ario-un ge«ef»l^-fiÍinÍBiiío de 
sigan tribunal superior con iadepeAlescla-de la secret?-
tía de Hacienda í y <}üé-se suprima la ayuda j le costa 
(llainada regalía .) de tabaco > ¿crias ^ &c% que $e dá Á 

-ks secretarías-del Despacho > é importa ma* -de uft> mi* 
•llon de rea;les al:-3no»is-Apidbado» 
- ^ Pasó á la Comisión de Guerra aa -plaii remitido pot 

'D. t'randSco Cabañss sobre organización > discipliaa) au» 
inenío de los exéícitos áic. 

El informe de • la Regencia sobre la cauSa de í r . Jiiaá 
-José Roídin se reduce á '^ue-esfe Padre iíjé destinado 
por la Chanciilería de Gpaosdvi á f'ÜFpi ñas pot-íliez" sñopj 
por haber sido motoí de-un metia en Granada> y ^ m -
plice en la muerte del corFegidoc de Vel6«-iV!aíaga-t":qae 
«stando este Padre en Alhucemas-coniribayó iá-^ue-fue.-
se jurado atíi José N^^oieoH : que formada -coa este, mo-
•tívo nueva csosa , paso esti ' '^ tpíbdñái deytegíiridaiJipá-
hUca^y este-extinguido ^áíaAaíieBcia^-de^ Sevilla,ycuy^. sea-
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tencia estaba pendiente de la resolución de una consaíta. 

Sf. Qonzalez: que si se le hubiera ahorcado en tietn-
po--no-hubiera sucedido esto. Se acordó se díxese á la 
Rep;encia que ías: Cotíes quedaban enteradas. :, 

Sr. Morales délos Rios ¡ que en ocho meses no oigan.las 
Cortes á ningún particulaRjaunquele ahorquen toda su iamilia. 

Continuó la discusión sobre el reglamento de reena* 
.plazo. El Sr..Pérez de Castro .apoyó la opiaion del Sr. Ar-
ccüelles sobre,trasplantacioa de tropas de unas provincias 
•.a..otras.,; las-,a^asviyanas.- • • . - ; . --, i . 

Sr. ütges y Creus : que aptobabáa. la ..clasificación de 
la comisioo en.;.general ; .pero echaban menos-' en: cada 
clase una _su,bdivisión, .qge det.ernjisjs^ Jos que debian ser 
llamados primero , y sucesivamente, á lo; q^al. contest-ó 
jel̂ ^Sr. Gaífin-: que >en ¡iQi^ismopjníaba^.la comisión j que 
:toío habia presentado las:,bases del pl^n,; . ; ^ 

Sr. JLIamas : que estando hecho el '.alistamiento por el 
jreglaraeato'de 4 de enero el hacerle de nuevo por otras 
reglas era ( eu su concepto}, dar lugar á embrollos y de-

-jnoras; Sr..:Estevan¡ que el reglamento de la Central e& 
bueno-'como ;Síe lleve á efecto sin. abusos. . , 

Sr. Mexia 1 que los; privilegios son portillos a.lasleyesí 
que. estas deben ser pocaiS y. bien observadas: que se 
aprobase imediatamenie Ja ..clasificación' de la coroisionijy; 
qué esta presente luego una subdivisión de cada clase. 
. ; Día 13. Se leyeron unos pactes, y uaa..proclama del ge­

neral Mendizabal, fecha 29.de enero: jj.eu aquellos ayiisa 
-iiabet hecho- en lo dias 4 .salidas contra los enemigos que 
.sitian y bombardean a. BadaXoz ; haberles muerto 600 hora» 
bres, entre ellos un ge fe de ingenieros > y .deshecho va­
cias. obras. Dice que en una de estas, salidas confirió el 
igrado de brigadier , en-el cnismo campo de. batalla > al 
jbizarro Coronel de. Catalanes Bassecouct > herido mortal.-
menie: e l d e teniente Coronel a u n Capitán herido gra<» 
vemenie , y un escudo á las tropas de la División = Es* 
peiraba con las fuerzas que debían llegar da Portugal obli­
gar al enemigo á-levantar el 5itic.== Lps franceses haciaa 
luego con 30 piezaS: d^ grueso cali5re.*^^= Se. aprobaroa 
}»¿̂  grados CQMf€iiá9§ j x §? lecoíneiidQ a la JRegeacia eaisi 
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General ppr.su extraordinaria actividad &c. 

Se aprobó el dictamen de lacomision de Hacienda , (so-
• bre el 'expediente .át>restabkcmknto<.á?L Consejo de- Hacienda') 
-reáucido- á- que- se' lieve á-efecta la: formación de una sala 
pcovtsionail de justicia-; pepo que ios individuos que la haa 
•de compones soío tenigaa: eC sueldo de que antes gozasen^ 
y quando según las leyes, sean necesarios siete ministros, 
.oficie el: Gobernador de-esta sala•.al -decaao del Consejo 
Jleal .paralqae se cqmpJete este níúníero con" Togados de la 
.«ala: de jusocia del Gonsejo»; ''y. que :'eh caso - de'.restable­
cer'y dar noeval planta* al Gottsejo tíe Hacienda ( lo 'que 
eree necesario) proponga la Regencia lo que estime coa-
veniente &c. . '~ ' "• . ' 

La, misma informa acerca de los puntos sigtiréntes, pr€>w 
puestos;por eLMinistro de Hacienda. == (Acwtinuaciondeca'i 
da uno va el dictamen de la comisión 3 y la resolución de S¿M.) 

i.° Rebajar un tercio de'sois haberes á los empleados 
que disfruten jubilación «on todo su sueldo, desando ea 
el estado en qiae se hallan á los^quela. han obtenido coa 
solos los dos tercios de sa sueldo, =s Comisioa: qué^Ios 
apuros de la Nación asi lo ejtígeg.ss Aprobado.; * • 

2» ° Que se rebaje un tercio de sus haberes^ á tocios lo* 
que habiendo estado en exercicío activo desús destidos, se en­
cuentren sin ellos.= Comisiona que es justo jyqíie esta pro^ 
videncia sea extensiva á todos los ramos. = Aprobado, . 

3..° Que se dexe solo la mitad- de su sueldo-^ los qtio" 
hubiesen obtenido destinos, y que gozen del todo de sus 
haberes SÍQ-haberlos serv¡dovs= Comisión t asi lo opina #00 
alguna excepcíün.= Después, de un largo debate , el S,r. Po­
lo dividióla proposición en dos partes: primera, ¿-los que 
hayan obtenido algún destino-sin haber estado;jaates-em­
pleados, y no-le puedan deserapeííar por ser-ea-pais oca-; 
pado por los enemigos, gozaran • algún sueIdo> ó- no ?=? 
Se acordó qüc: no : segunda: j Los que antes obtenían das» 
tinos y hayan sido promovidos á otros en cuya posesión 
no han podido entrar, gozaran íntegramente los dos tercio» 
de su sueldo anterior, caso de^ao poder volver. á,aas 
aaliguosr destinos por estar ya provistoé , / d por otia^ • cu 
2Loa 1=9 Se acojTció que sL 
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Uii Sf. DipüíadóipSía.«sitar 1<5« «basfA, -.̂ qa -hi "hw 

.fetiíip.ert :Amfiriai,(le iciaríospriiíüegiQS de pormir stifajtituios 
<j^Jc». ¿íri^eaSrí;. '̂ipagandoks uo2,-pafte .y^cc&ÍBttdíj ei ppo-
43i,̂ aíÍQ eh itestQ;f«tt VI» iwoürsuia :5. f>Bopuso:-t. t^ ̂ . SQue se 
<í^igue '^ los c^ópiétaíiott.já rjqus .vajean 4 séfUidosi: a.^ 
-Qae, en castigo jpetcíbia:^-Iteai .0¿3Íaií(U I& )q()ot<3 que 
^'agao i lio». sSistimíos.' - . . . L... IT . r 
. 5c»'3Ailcocer.: iqbeipatA;:5pt5eaav«f loí anaie4'4ae podría 
iirigit)ítcji&jt>%méncailon]ieQraado^ 
4»íÍQntráetlB8ta:«nHáls*<áil|l^:ieófCá^ ( bréase :ei Coiwisb 
;ii4in* to } ñy:jel tiabét oieacacb» pacxnkiCoaaettaeiOQ «íl-ái^ 
osigio pbíf imtíKi jáe-.Jia3RE<£visiün vdeíJos.fetnpl(Ecrs -de aquel 
étnisferiO) cosáá iimbas inay sensibiás para aqíxelto»«ata» 
j«lepí^:yí<^ítoiradcittaaái?éa-la;id«ioqdé^treoea' desdes. 
jg îaldflidi). .pftQpAQia' ^ e '̂na <3e'lefi: eomuoicaíseñf^e -roñero 

;-SrvHGffllcgDr <^eró^paedei^axatáé'icoaujaicaissehcaü* 
»a de Áabex tSÍ4oria idiícasioitMfio ;pLÜbiico , y :de .que ei 
UiarÍQ: de iCóntei hará: imeacron de teíla». : 
: i SfciCteiisí iqujOns: podciü icree6se-:í»pat«>3d Cán^éió 
de aa idea,ode-. igo#ldatí̂ o<paŝ étíQ'.jDcr.ifaálJCTsef 
W. telsflí áet :eat4:hlc-paradájiMnÍQ»UÍa.V oac para3íM.méfica. 
- .: &c» &rgüeHes.í>se íoptoS0nÍQím*{«aíté:ic-,dM;hó.mle^^^^ 
<jufi, tal-viwnscríafl?ip<sflíesíios:t«©iukai€a:.:porje^i de 
bueña ífé».i^t¿ó J e ios «£íip.l«DS:y d5:ía:pBo«isi(m: díxo 
que |]tan<^ ipoocte lisibet: 4a ̂ áta:uoa::ig(i3lcEadiabso|̂ rar pues 
ctepessíe.tdfi ik» qae:-^(áíiprnai?í..y í)atíáí*oaaC€r:tí:ícdra.. 
zoo fcurnsuo paca íabé? J48:.::in'.icha3: raaane&l qaie ^paedeit 
icáixrr pawíi.aei:no-haya'esta pfirfec&Jgüíildad >&G.;: (gis 
la i"3it¿iíi3,d íle:un-^s.taílo Tcottsiste ea :qae ;ei ciodadáttdíea 
W9éB^í«gUiiajeo UcpUcypiedadíty-eni?^ pfdt^úiD por'ía 
ley ^ Sft̂ cceqiifi: i Jps^^jbuftíies yraca eltols.:se'|e ĵ4raims«» 
tíel tecta'jpteáítac entilto riy. :BO..|íQ.Ia:-ptiÉJrehba-.de.€ihpIeoá 
coüsiíieTia: íelicJjáadi-ppC:-^Éütgoí jpjppsasar f£>traai£n£Íu.e se 
f x^iáíi sre-tiare;» ^aiismrtdimo cama el .lié:-1^": jie: octubre 
(y.éase¿el 4iünj3s<>:íifrjj» üeLiaisiiaQ; mes ) ediqi^ se ex» 
pnese lw v̂tfr.'seiBácGS>nio«riido 4áar.Á.viieric«>y íé'racapit«letf 
lu: razoaesQ^é.' ha %a l̂̂ dQ)̂ ra<3io;accedet áasstoi-jdc^puAtós;̂  

CÁDIZ: Imprenta.de CarteaO} calle Áacha > aña tSi t. 


